






















 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
I.  DATOS PERSONALES.- 

ROBERTO CARLOS                         CÁRDENAS                                                      VIVIANO 
 Nombres                           Apellido Paterno   Apellido Materno  

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 
 

 HUÁNUCO                             14                           01                        1968 
 Lugar   día  mes  año 
 

ESTADO CIVIL:     

CONVIVIENTE 
 
NACIONALIDAD: 

PERUANO 
  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD  

DNI Nº 22474665 
 
DIRECCIÓN:  

AA.HH KAWACHI                Mz “F” Lt 05 Pillco Marca    Huánuco 
Avenida/Calle/Jr.   No.   Dpto. 
 

URBANIZACIÓN: KAWACHI    

DISTRITO: HUÁNUCO     

PROVINCIA: HUÁNUCO    

DEPARTAMENTO: HUÁNUCO    

TELEFONO: *-*-     

CELULAR / Claro  932925911 

CORREO ELECTRONICO: robertoca22@hotmail.com   

COLEGIO PROFESIONAL: Colegio de Profesores del Perú   

REGISTRO N°: 207919 

PERSONA CON DISCAPACIDAD:  SÍ (   )  NO ( X ) 

 

 

 

 

 

 

FORMATO DE CURRICULUM VITAE PERSONAL 



 
 

II. FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Nivel 
Centro de 
Estudios 

Especialidad 
Año 

Inicio 
Año 
Fin 

Fecha de 
Extensión 
del título 

(Mes/año) 
 

Ciudad/ País 

DOCTORADO UCV Administración 
de la Educación 

2010 2012 30/11/2015 Huánuco/Perú 

MAESTRIA UNHV Investigación e 
Innovación 
Pedagógica 

2007 2008 14/11/2012 Huánuco/Perú 

LICENCIATURA UNMSM Licenciado en Ed. 
Artística-Música 

2009 2011 25/05/2015 Huánuco/Perú 

BACHILLER UNMSM Bachiller en 
Educación 

2002 2003 06/10/2006 Huánuco/Perú 

TÍTULO ISMP-DAR Ed. Artística-
Música 

1989 1994 02/09/1999 Huánuco/Perú 

 
• Estudios complementarios: cursos de especialización, diplomados, seminarios, talleres, etc. 

(Relacionado al módulo que postula) 
 

Nivel 
(Cursos de 

especialización, 
diplomados, 
seminarios, 

talleres, etc.) 

Centro de 
Estudios 

Tema  Inicio Fin 
Duración 
(Horas) 

Tipo de 
constancia 

-Certificado 
 
-Diplomado  
 
 
 
-Certificado 
-Certificado 
-Certificado 
 
 
 
 
 
 
 
-Taller 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Seminario 
 

TECPRO 
 

Universidad 
Nacional de 

Trujillo 
 

UCV 
UCV 
ANR 

 
 
 
 
 
 
 

CONEACES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANR 
 

Creación de 
Página Web 
Administración 
de la Educación 
 
 
Ingles 
Portugués 
I SEMINARIO – 
TALLER 
adecuación de 
centros 
superiores a la 
ley universitaria  
N°23733 
 
Taller de 
sensibilización 
y capacitación 
con 
representantes 
de calidad de 
los Institutos y 
escuelas de 
educación 
superior 
tecnológicos. 
Seminario 
Fortalecimiento 
de proceso  de 

2004 
 

2006 
 
 
 

2012 
2013 
2011 

 
 
 
 
 
 
 

2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2013 
 

2005 
 
2007 
 
 
 
2012 
2013 
2011 
 
 
 
 
 
 
 
2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2013 
 

120 
 

---- 
 
 
 

144 
144 
60 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

60 
 

Diploma 
 
Certificado 
 
 
 
Certificado 
Certificado 
Certificado 
 
 
 
 
 
 
 
Certificado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificado 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
-Encuentro 
 
 
 
 
 
-Computación 
e Informática 
 
-Conferencias 
Magistrales 
 
 
 
 
-Festival 
Internacional 

 
 
 
 
 
 
 

Dirección 
Regional de 

Huánuco 
 
 
 

CEOP 
“ALBERT 

EINSTEIN” 
SUNEDU 

 
 
 
 
 

Escuela 
Superior de 

Música 
Público 

“Francisco 
Pérez 

Anampa” 

adecuación de 
las escuelas 
superiores a la 
ley universitaria 
N°23733 
I Encuentro de 
Fortalecimiento 
de 
Competencias 
Rumbo a la 
acreditación 
Computación – 
Básico 
 
 
 
Buenas 
Prácticas en la 
Implementación 
y Gestión de 
Repositorios e 
Investigaciones” 
7mo. Festival 
Internacional y 
4to. Concurso 
Nacional de 
Saxofón PERU 
SAX- 2018 

 
 
 
 
 
 
 

2015 
 
 
 
 
 

2002 
 
 

2017 
 
 
 
 
 

25/09/18 
 

 
 
 
 
 
 
 
2015 
 
 
 
 
 
2002 
 
 
2017 
 
 
 
 
 
28/09/18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

120 
 
 
 
 
 
 
 
 

120 
 

 
 
 
 
 
 
 
Constancia 
 
 
 
 
 
CERTIFICADO 
DE 
CAPACITACIÓN 
CONSTANCIA 
 
 
 
 
 
CERTIFICADO 

 
 

III. EXPERIENCIA DE TRABAJO 
 

a) CENTRO DE TRABAJO ACTUAL 
 

Nombre de la Institución Entidad Condición Provincia Región 

Instituto Superior de Música 
Público – Daniel Alomía 
Robles de Huánuco 

Estatal  NOMBRADO HUÁNUCO HUÁNUCO 

 

b) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN CAPACITACIÓN Y/O FORMACIÓN EN SERVICIO 
 
Experiencia profesional acumulada que se califica ________años _______meses. 

 

Nombre de 
la 

Institución 
o Entidad 

Cargo desempeñado 
Descripción del trabajo 

realizado 

Fecha de 
Inicio(Me
s/ Año) 

Fecha de 
Culminación 
(Mes/ Año) 

Tiempo 
en el 

Cargo 

NINGUNO      

 

c) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN DOCENCIA SUPERIOR 
Experiencia profesional acumulada que se califica  11 años  

 



 
 

Nombre de la 
Institución o 

Entidad 

Cargo 
Desempeñado 

Descripción del trabajo 
realizado 

Fecha de 
Inicio 

(Mes/Año) 

Fecha de 
Culminación 
(Mes/Año) 

Tiempo 
en el 

Cargo 

Instituto 
Superior de 
Música 
Público-Daniel 
Alomía Robles 
 

Docente 
 

Docente de música y 
asignaturas generales 

05/1995 
 

03/2005 

12/2003 
 

12/2006 
 
 
 
 

11 años 
 
 
 

 

d) EXPERIENCIA PROFESIONAL COMO DOCENTE. 
 
  Experiencia profesional acumulada que se califica  11 años. 

 

Nombre de la 
Institución o Entidad 

Cargo 
Desempeñado 

Descripción del trabajo 
realizado 

Fecha de 
Inicio 

(Mes/Año) 

Fecha de 
Culminació

n 
(Mes/Año) 

Tiempo 
en el 

Cargo 

Instituto Superior de 
Música Público-Daniel 
Alomía Robles 
Instituto Superior de 
Música Público-Daniel 
Alomía Robles 
 

Docente 
 
 
 

Docente 

Docente de música y 
asignaturas generales 
 
 
Docente de música y 

asignaturas generales 

05/1995 
 
 
 
03/2005 

12/2003 
 
 
 

12/2006 
 
 

09 años,  
 
 
 

02 años 
 
 

 
(Agregue más líneas si fuera necesario) 
 

e) EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECIFICA PARA EL CARGO AL QUE SE PRESENTA. 
 

  Experiencia profesional acumulada que se califica  14 años 10 meses. 
 

Nombre de la 
Institución o 

Entidad 

Cargo 
Desempeñado 

Descripción del trabajo 
realizado 

Fecha de 
Inicio 

(Mes/Año) 

Fecha de 
Culminació

n 
(Mes/Año) 

Tiempo 
en el 

Cargo 

Instituto 
Superior de 
Música 
Público-Daniel 
Alomía Robles 

Jefe del 
Departamento de 
Formación Artística 
Temprana 

-Encargado de planificar, 
organizar, ejecutar, 
supervisar, monitorear y 
evaluar las actividades del 
nivel FOBAS.  

 
 
05/2002 05/2003 1 año 

Instituto 
Superior de 
Música 
Público-Daniel 
Alomía Robles 

Secretario Docente -Encargado de planificar, 
organizar, ejecutar, 
supervisar, monitorear y 
evaluar las actividades de 
Académicas.  

 
 
05/2003 11/2003 

07 
meses 

-Instituto 
Superior de 
Música 
Público-Daniel 
Alomía Robles 

Director General 
 
 
 
 

-Encargado de la 
representación legal, 
planificación y 
administración del 
ISMPDAR.  
 

 
 
11/2003 
 
 

02/2005 
 

1 año y 
03 

meses 

Instituto 
Superior de 

Jefe del 
Departamento de 

-Encargado de planificar, 
organizar, ejecutar, 

 
 

 
12/2006 

1 año 



 
 

Música 
Público-Daniel 
Alomía Robles 

Formación 
Profesional  

supervisar, monitorear y 
evaluar las actividades 
académicas del ISMPDAR.  

04/2006  

Instituto 
Superior de 
Música 
Público-Daniel 
Alomía Robles 

Director General -Encargado de la 
representación legal, 
planificación y 
administración del 
ISMPDAR.  
 

 
 
03/2007 

11/2017 11 años 

Universidad 
Nacional 
Daniel Alomía 
Robles 

Jefe del 
Departamento de 
Formación 
Profesional  

-Encargado de planificar, 
organizar, ejecutar, 
supervisar, monitorear y 
evaluar las actividades 
académicas del ISMPDAR. 

 
 
01/2018 ……  

 

 

 

                                      

…………………………………………… 

       Roberto Carlos CÁRDENAS VIVIANO 

                            (DNI Nº 22474665) 



 

SECCIÓN III:  

Estudios y Capacitación 

a) Copia de certificado de educación secundaria (fedateado). 

b) Copia de constancia de egresado (fedateado). 

c) Copia del grado académico de bachiller (fedateado). 

d) Copia de título profesional (fedateado). 

e) Copia de otro grado académico, de ser el caso (fedateado). 

f) Copia del grado académico de Magíster o Doctor (fedateado). 

g) Copia de certificado de colegiatura y habilitación (fedateado). 

h) Copia de los estudios de especialización o diplomados (fedateado). 

i) Copia de certificado de capacitaciones (fedateado). 

j) Copia de constancia de participación en congresos, seminarios, charlas. 

(fedateado). 

k) Producción intelectual de acuerdo con la normativa vigente (registro en 

INDECOPI o depósito legal en la Biblioteca Nacional del Perú). 

l) Otros. 

 

 

 

 

 

 

































































































































 

 

SECCIÓN IV: 

Trayectoria Laboral 

a) Certificado y/o constancias de trabajos realizados en el sector público o 

privado (fedateado). 

b) Resoluciones de designación o encargaturas en cargos de confianza 

(fedateado). 

c) Documentos relacionados con los servicios prestados: resoluciones, cartas 

de agradecimiento, oficio (fedateado). 

d) Otros documentos relacionados a la experiencia laboral (fedateado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

 CREADA POR LEY Nº 30597 

COMISIÓN ORGANIZADORA 
 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 187-2021-CO-UNDAR 

 

1 
 

      Huánuco, 30 de noviembre de 2021  
 
VISTO: 
El Oficio N° 156-2021-ERBR/VPA-UNDAR de fecha de recepción 30 de noviembre de 2021, y el 
Acta de Sesión Ordinaria N° 019-2021-CO-UNDAR, de fecha 30 de noviembre de 2021, y;   
 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú, establece que: “Cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 
 
Que, con Ley Nº 30597, se denomina Universidad Nacional Daniel Alomía Robles al Instituto 
Superior de Música Público Daniel Alomía Robles de Huánuco y solamente cuenta con las carreras 
profesionales y especialidades que actualmente oferta, con adecuación a la Ley Universitaria Nº 
30220; 
 
Que, el primer y segundo párrafos del artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220, establece que: 
“Aprobada la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), 
constituye una Comisión Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 
que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 
especialidad que ofrece la universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados 
en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan 
los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 300-2019-MINEDU, de fecha 28 de noviembre de 
2019, se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, 
la que está integrada por: Mtro. Espartaco Rainer Lavalle Terry, Presidente y la Dra. Elena Rafaela 
Benavides Rivera, Vicepresidenta Académica. Con Resolución Viceministerial Nº 055-2020-
MINEDU, de fecha 24 de febrero de 2020, se designa al Mtro. Carlos Manuel Mansilla Vásquez en 
el cargo de Vicepresidente de Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Daniel Alomía Robles; 
 
Que, Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, se aprueba el Documento Normativo 
denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras 
de las universidades públicas en proceso de constitución”; 
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 184-2021-CO-UNDAR, de fecha 19 de 
noviembre de 2021, se aprueba la convocatoria, reglamento y bases del Concurso para 
Nombramiento Docente 2021-III de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles (Undar); 
 
Que, los artículos 12 y 13 del precitado Reglamento, establecen que: “La Comisión Ad hoc estará 
conformada por tres (03) miembros, de preferencia docentes universitarios de igual o mayor 
categoría docente y grado académico que los postulantes”. Precisándose que la Comisión Ad hoc 
puede estar integrada por músicos de renombrada trayectoria; uno de los miembros debe ser de 
la especialidad de la plaza en concurso, debiendo presidir el jurado el docente de mayor categoría, 
antigüedad y grado; 
 
Que, mediante Oficio N° 156-2021-ERBR/VPA-UNDAR de fecha de recepción 30 de noviembre 
de 2021, la Vicepresidenta Académica, señala que la Undar cuenta con docentes nombrados, 
quienes ostentan la categoría y los grados académicos necesarios para integrar un Jurado Ad hoc 
como es el caso del Concurso para Nombramiento Docente 2021-III, es por ello que solicita se 
contemple la siguiente propuesta de docentes asociados para su conformación: Dr. Esio Ocaña 
Igarza, Dr. Roberto Carlos Cárdenas Viviano y el Dr. Fidel Denis Huasco Espinoza, para su  
aprobación en sesión de Comisión Organizadora;  
 
Que, visto el Acta de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora N° 019-2021-UNDAR, de fecha 
30 de noviembre de 2021; que da cuenta que, la Comisión Organizadora en pleno, sesionó 
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mediante videoconferencia y acordó por unanimidad: Conformar la Comisión Ad hoc del Concurso 
para Nombramiento Docente 2021-III de la Universidad de la Nacional Daniel Alomía Robles;  
 
Que, de conformidad con Ley Nº 30220 Ley Universitaria y la Resolución Viceministerial Nº 244-
2021-MINEDU, y demás normas conexas;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. CONFORMAR la Comisión Ad hoc del Concurso para Nombramiento Docente 
2021-III de la Universidad de la Nacional Daniel Alomía Robles, que estará integrada por: 
 

Dr. Esio Ocaña Igarza    Presidente 
Dr. Roberto Carlos Cárdenas Viviano  Miembro   
Dr. Fidel Denis Huasco Espinoza  Miembro  
 

ARTÍCULO 2°. PRECISAR que la Comisión designada actuará con sujeción al reglamento, las 
bases del Concurso para Nombramiento Docente 2021-III y la norma de la materia.  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros designados, presidencia de la 
Comisión Organizadora, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación, Oficina de 
Asesoría Jurídica y demás unidades y órganos competentes de la Universidad Nacional Daniel 
Alomía Robles, para su conocimiento y fines.  
 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
































































































































































































































































































































